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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

AYUDANTE ADMINISTRATIVO ÁMBITO RURAL 2018 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-
PROSPERA, REPRESENTADO POR EL MIRO. GUSTAVO ENRIQUE PINTOS GUTIERREZ, 
EN SU CARÁCTER DE DELEGADO DEL IMSS EN DURANGO, Y POR LA OTRA, ELLA) C. 
MARLENE ARRIETA DIAZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE 
LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I,- DE "EL PROGRAMA"; 

I.a Que el 6 de agosto de 1997, el Programa de Educación Salud y Alimentación 
"PROGRESA" inició formalmente sus actividades. como Órgano Desconcentrado de la 
Secretaria de Desarrollo Social, con autonomía técnica a fin de atender a familias del 
medio rural en pobreza extrema. Sus principales atribuciones son Contribuir a vincular 
las acciones de programación con la politice y las acciones de desarrollo regional, 
empleo y superación de la pobreza, asi como, promover la coordinación con los 
Gobiernos de los Estados y Municipios para eh cumplimiento de los objetivos del 
Programa 

Lb En octubre de 1998, la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico autorizó al Instituto 
Mexicano del Seguro Social a traves del Programa IMSS-PROSPERA la operación del 
Programa mediante la contratación de Prestadores de Servicios Profesionales bajo el 
regimen de Honorarios 

DECLARACIONES: 
II.- DE "EL PROGRAMA": 

II.a. Que es un Programa con subsidio del Ramo 12 "Salud" para otorgar el Componente 
Salud a ras Familias Beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social. 

!Lb. Que su representante. tiene facultades para suscribir el presente contrato, corno se 
desprende de la Escritura Pública Numero 123396 (Ciento veintitrés trescientos  
noventa y seis). de fecha 18 de julio de 2016, pasada ante la fe del Lic Eduardo Garcia 
Villegas. Notario Público Número 15. en el que consta su nombramiento con el carácter 
ya mencionado por lo que tiene facultades legales suficientes para obligar a el 
Ejecutivo Federal por conducto de "EL PROGRAMA" en los términos y condiciones del 
presente contrato. 

II.c. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla dispone que !a 
Cámara de Diputados. en eF Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal de que se trate, podrá serialar los Programas a través de los cuales se otorguen 
subsidios que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurarque 
la aplicacion de Ices recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, 
honradez y transparencia; asimismo, que se serialarán en dicho ordenamiento los 
criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los Programas. 
dentro de los que se encuentra "EL PROGRAMA". 
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Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP,  RFC,  por corresponder a datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante 
debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 
98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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▪ Verificar en forma indirecta por medio de reportes. las cantidades de abastecimiento de 
todos los insumos y equipos suministrados 

• Realizar gestiones para la contratación y pago oportuno de los prestadores del 
Programa en sus respectivos ámbitos 

• Realizar todas las actividades que se le encomienden relacionadas con su función. 

Adicional a lo anterior. deberá rendir un informe de las actividades desarrolladas y entregar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual para realizar el trámite de 
pago, mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
PROGRAMA" asi como responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
responsabilidad en la que incurra corno de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
objeto del contrato a "EL PROGRAMA" en forma personal e independiente, fuera de las 
instalaciones y con sus recursos propios. por lo que será el único responsable de la ejecución 
de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este contrato. 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" por concepto 
de sus honorarios, la cantidad de $78,326.28 (Son: Setenta y ocho mil trescientos veintiséis  
pesos 261100 M.N.1 I,V,A incluido Dicho importe será depositado en la cuenta del beneficiario a 
través de transferencia electrónica en 9.5 exhibiciones, Una por $4,122.43 (Son: Cuatro mil 
ciento veintidós pesos 431100 M.N.), y nueve por la cantidad de $ 8.244.87 (Son:  ocho mil  
doscientos cuarenta y cuatro pesos 87/100 M.N.),  I V.A incluido cada una previa la entrega 
de los reportes o de los servicios encomendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo 
que se interrumpa la prestación de los servicios sin causa justificada: en dicho caso se pagará 
la parte proporcional del mencionado importe. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que"EL PROGRAMA" le retenga 
de los pagos que reciba por concepto de honorarios, el 10% en términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y las dos terceras partes del l V A en términos de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, por lo cual "EL PROGRAMA", le extenderá la constancia de retención 
correspondiente 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de 9.5 meses que inicia el 16 de marzo 
dede 2018 y termina el 31 de diciembre de 2018  

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá. con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL PROGRAMA"_ asesorar. patrocinar o constituirse en consultor de 
cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
que lleve a cabo. con el objeto de evitar el conflicto de intereses 

SÉPTIMA,- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio. los datos y resultados 
que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato. o la 
información que "EL PROGRAMA' le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto 
del presente contrato 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en farrna parcial ni total en 
lavar de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del 
presente contrato 
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NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", 
cualquier hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
evitar perjuicio a la misma 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa al Llc. Patricio Almeida Jara para recibir el reporte 
mensual de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", asi 
como el resultado de los servicios pactados en el contrato: quedando "EL PROGRAMA" 
expresamente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar 
en cualquier momento las actividades inherentes a las ya  establecidas de "EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.-"EL PROGRAMA'" podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
juico, por cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a io 
estipulado en el presente contrato: 

b) Por no observar Ja discreción debida respecto de la información a le que Renga acceso 
como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados, 

c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
lo rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación yio el resultado de los 
servicios encomendados 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la 
prestación de los servicios; 

1) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración ill d. se realzó con 
falsedad, y 

g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS`. el incumplimiento en que este haya incunido_ 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL  PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin la responsabilidad para éste. y sin necesidad de que 
medie resolución judicial alguna dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" con treinta dial naturales de anticipación En todo caso "EL PROGRAMA 
deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a 
su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" can 30 días de anticipación 
"EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin 
que ello implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir 
con las obligaciones contraidas por virtud del presente contrato en el entendido de que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
relación contractual que consta en este instrumento, los artículos 1° y B° de la Ley Federal del 
Trabajo y 2° y B° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional por lo que "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" no será considerado como trabajador para los efectos legales_ y en particular para 
obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social en su 



NUM CONTRATO 186DAAR14011 

articulo 5 A, fracciones V, VI y VII. y demos aplicables 
DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento. se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 
Durango, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente. 
futuro o por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO 
EL MISMO. AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE DURANGO, EL 7 DE MARZO DE 2018. 

POR EL PROGRAMA 	 POR `EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

~Itro. Góstavo Enrique Pintos Gutiérrez. 
Delegado Estatal en Durango 

C 	 r l~ 
Dr. Jose LuiisAhuja Navarro. 
Jefe de Prºsteciories Médicas 

</ 
 Lic, Rodiig Reyes Herrera.  

Jefatura de Servicios 
de Desarrollo de Personal 

r rM1  ~_ I . 

Lic. rika Ortstcb S .. ver. 
Titular de la JelFatu a de Servicios Juridicos 

df
Dr. Francisco Sandoval Herrera,  
Supervisor Medico del Programa 
IMSS PROSPERA Región I 

C. Marte ,A'P to Diaz. 
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